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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 10 de diciembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00492-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
AGEBRE

Señores(as):
DIRECTIVOS  DE LAS IIEE FOCALIZADAS CON UN NÚCLEO WIÑAQ DE LA
UGEL02
Presente.-

Asunto: FESTIVAL DE EXHIBICIÓN DEPORTIVA” - “WIÑAQ" 2025.

Referencia: Plan de trabajo WIÑAQ

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual se le comunica que se realizará el FESTIVAL DE EXHIBICIÓN
DEPORTIVA” - “WIÑAQ" 2025, como parte de las actividades programadas en el plan
de trabajo de los talleres Deportivos Recreativos WIÑAQ, en donde los estudiantes
demostrarán sus habilidades físicas, técnicas y socioemocionales durante el desarrollo
de las actividades físicas deportivas.

Al  respecto, dicho festival se desarrollará el viernes, 12 de diciembre, en la IE José
Granda, en el horario de 9:00 a.m. a 12.30 p.m. por lo que  cada técnico deportivo de
cada núcleo deberá presentarse con un delegación de estudiantes  de sus talleres
para participar del festival; para ello  el directivo deberá considerar los permisos
previos de los padres de familia para que sus hijos participen del evento.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                                      Atentamente,

(Firmado digitalmente)
-------------------------------------------------------------
Dra. CLORINDA RITA HUAMANI HUAMANI

 Jefa (e) del Área de la Gestión Educativa Básica Regular y Especial (*)

Se suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el
órgano de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2025, concedida
mediante R.D. N° 00402- 2025 – UGEL 02 de fecha 8 de enero del año en curso.
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